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Artículo 11 

1. Las instituciones darán a los ciudadanos y a las asociaciones representativas, por los 

cauces apropiados, la posibilidad de expresar e intercambiar públicamente sus 

opiniones en todos los ámbitos de actuación de la Unión. 

2. Las instituciones mantendrán un diálogo abierto, transparente y regular con las 

asociaciones representativas y la sociedad civil. 

3. Con objeto de garantizar la coherencia y la transparencia de las acciones de la Unión, 

la Comisión Europea mantendrá amplias consultas con las partes interesadas. 

4. Un grupo de al menos un millón de ciudadanos de la Unión, que sean nacionales de 

un número significativo de Estados miembros, podrá tomar la iniciativa de invitar a la 

Comisión Europea, en el marco de sus atribuciones, a que presente una propuesta 

adecuada sobre cuestiones que estos ciudadanos estimen que requieren un acto 

jurídico de la Unión para los fines de la aplicación de los Tratados. 

Los procedimientos y las condiciones preceptivos para la presentación de una iniciativa 

de este tipo se fijarán de conformidad con el párrafo primero del artículo 24 del Tratado 

de Funcionamiento de la Unión Europea. 
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Artículo 13 

 



… 

 

4. El Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión estarán asistidos por un Comité 

Económico y Social y por un Comité de las Regiones que ejercerán funciones 

consultivas. 

 


